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AJ margen izquierdo un Escudo del estad.i de; 
Morelos que dice: "Tierra y Ubertad" .• La tierra vJver~ 
a quienes la trabajan con sus manos.-f ºdl 
Legislativo. UV Legislatura. 2018-2021. 

DECLARATORIA POR LA QUE REFqRMA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTrfuc1c;fN 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE y SOBE~'No be 
MORELOS. CON EL PROPÓSITO DE ESTABLEGER 
LA PARIDAD CONSTITUCIONAL EN ! robo. 
GABINETES. TRIBUNALES, LEGlsi;_AT~RA, 
CANDIDATURAS Y GOBIERNOS ,i f 

l.· EN SESIÓN ORDINARIA DE.~ P~ENO 
INICIADA EL DIA DOCE DE FEBRERO ~EL,f AÑO 
2020, LA LIV LEGISLATURA DEL CONGRfSP DEL 
ESTADO, APROBÓ EL DICTAMEN POIJ ~L SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADo)LiBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, CON El PRbi>óSITO 
DE ESTABLECER LA PARIDAD DE GÉt' RO EN 
TODO: GABINETES, TRIBUNALES, LEGI ATURA. 
CANDIDATURAS Y GOBIERNOS. 

11.- EL CONGRESO DEL EsiJAoo DE 
MORELOS. POR CONDUCTO DE LA S~BETARIA 
DE SERVICIOS LEGISLATIV · $, Y 
PARLAMENTARIOS. DIO CUMPUMIE TG A LA 

INSTRUCCIÓN DE LA PRESIDENCIA ot~MESA 
DIRECTIVA PARA REMITIR EL DIÓ-1 N EN 

MENCIÓN. A LOS AYUNTAMIENTOS c#=L E TADO. 
COMO SE DESPRENDE DE LOS ~cus s DE 
RECIBO. ~ •• 

111.- A LA FECHA SE HAN ECIBI~ EN 
TIEMPO Y FORMA EL VOTO APR · ATOR DE 

VEINTICINCO MUNICIPIOS: AMAC ZAC, A ~LA, 
COATLÁN DEL RÍO, CUAUTLA. • UERNAV CA, 
EMILIANO ZAPATA, HUITZILAC~JANTETE O. 
JOJUTLA. JONACATEPEC DE L ORO VA~~-
MAZATEPEC, PUENTE DE 1 TEMIX • 

TEMOAC, TEPALCINGO, TEPOZTr' N. TETECA , 
TETELA DEL VOLCÁN, • LALNEPANT , 
TLAYACAPAN, TOTOLAPAN, XOCHITEPEc'lt

1 
YAUTEPEC. YECAPIXTLA Y J ACUALPAN Delt! 
AMILPAS; AS! COMO UN VOTO N CONTRA DEL 'íl, 
AYUNTAMIENTO OE TLAL TIZAP DE ZAPATA. ~ 

IV.- ESTABLECE LA Fi<ACCIÓN 1 DEL ,_ 
ARTICULO 147 CONSTITUCIO~AL. QUE SI LAS \ 

DOS TERCERAS PAR~S DE LOS 
AYUNTAMIENTOS. APROBAR LA REFORMA O 
ADICIÓN. UNA VEZ HECHO E CÓMPUTO POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO Mq ELOS. SE HARA LA 
DECLARATORIA CORRESPO~DIENTE. 

10 de junio de 2020 

V.· EN MÉRITO DE LO ANTERIOR Y TODA 

VEZ QUE VEINTICINCO AYUNTAMIENTOS DEL 

ESTADO DE MORELOS HAN ACEPTADO LA 

REFORMA. DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN 

1 DEL ARTÍCULO 147 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS. 

EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. 

EN SU LIV LEGISLATURA. CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 147 Y 148 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL: 

DECLARA LEGALES Y VÁLIDAS 

LAS REFORMAS A DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

CON EL PROPÓSITO DE ESTABLECER LA 

PARIDAD DE GÉNERO EN TODO: GABINETES, 

TRIBUNALES, LEGISLATURA, CANDIDATURAS Y 

GOBIERNOS, EN LA FORMA Y TÉRMINOS 

PROPUESTOS POR ESTE CONGRESO, POR LO 

QUE DICHA REFORMA FORMARÁ PARTE DE LA 

PROPIA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO AL DIA 

SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN. 

EN CONSECUENCIA. EXPÍDASE EL 

DECRETO RESPECTIVO, PUBLIOUESE EN LA 

GACETA LEGISLATIVA Y REMÍTASE AL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO PARA SU PUBLICACIÓN 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD", 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO. 

RECINTO LEGISLATIVO, EN SESIÓN 

ORDINARIA DE PLENO INICIADA EL DIA 

VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTE. 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE MORELOS. 

DIP. ALFONSO DE JESÚS SOTELO MARTINEZ 

PRESIDENTE 

OIP. CRISTINA XOCHIQUETZAL SÁNCHEZ AY ALA 

\ SECRETARIA 

DIP. ANA CRISTINA GUEVARA RAMIREZ 

SECRETARIA 

RÚBRICAS. 
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Al margen Izquierdo un Escudo del estado de / 
Moratos que dice: "Tierra y Libertad".- La tierra volverá l 
a quienes la ttabajan con sus manos.- Poder / 
Legislativo. LIV Legislatura. 2018-2021. ! 

CUAUHT~MOC BLANCO BRAVO/ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTAD© 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

111.- CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS 
La Diputada Alejandra Flores Espinoza justifica 

! su propuesta de acuerdo a la s1gu1enle exposición de 
· motivos: 

•La paridad de género histónca que hoy 
tenemos en este Congreso. en el cual por primera vez 
en 54 Legislaturas estamos aquí más Diputadas que 
Diputados no ha sido un camino fácil y mucho menos 

La Quincuagésima Cuarta Legislatura del se puede decir que el traba¡o en ese sentido ha 
Congreso del Estado lib<e y Soberano de M0<etos. en terminado. 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción 1 det Existen todavia múltiples voces que cr1hcan el 
articulo 40 de la Constrtución Polltica del Estado libre pode · t d 1 · Mé ~o en el em ram1en o e as mu¡eres en x~ y 
y Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: estado de Morelos, hombres y también muieres que 

ANTECEDENTES: 
1.- DEL PROCESO LEGISLATIVO consideran que el género femenino se debe dedicar a 
a) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea de .• labores sencillas, sin responsabilidades. sin toma de 

la UV Legislatura, que tuvo veriflcativo el día diecisiete / decisiones importantes, todavía opinan que los cargos 
de mayo dos mil diecinueve, la Diputada Alejandra ; de Diputados, Presidentes Municipales, Regidores y 
Flores Espinoza, Coordinadora del " Grupc¡~ hasta Gobernador están reservados a los "sellores". 
Parl;¡mentario del Partido Movlmientq de· Por eso es necesario consolidar la paridad de 
R~eneración Nacional, presentó la Iniciativa cop género en todos los espacios de poder en nuestro 
Proyet to de Decreto que reforma y adiciona ~iversa.S Estado, Ayuntamientos, este Congreso, los Gabineles 
disposiciones de la Constitución Política del< Estado Estatales Y Municipales. los Tribunales Y los 
Ubr~ .1Y Soberano de Morolos. en materia de' paridád Organismos a los que nuestra Constitución les otorga 
d · ; • autonomía. e ·genero. ,, , 

b) En consecuencia, de lo anterior el Diputalio Y es que. aunque se ha avanzado en ese tema 
Alfonso de Jesús Sotelo Martínez, Presidente def la en las últimas Legislaturas en las que se estableció en 
Mes.a Directiva del Congreso del Estado de j\Aoretós, la Constitución local, por ejemplo, que el Gobernador 
dio c6enta de la Iniciativa citada al eplgrafe, debe tener cuando menos la mitad de su Gabinete 
ordenahdo su tumo a esta Comisión DictaniJnadora, integrado por mujeres o que en los Tribunales 
por lo que mediante oficio ~núrpero Estatales se "procurara· la paridad de género. resulta 
SSLyP/DPLyP/AÑ01/P.0 .2/0497/19, fue re"?itidá a necesario ser más estrictos con el tema. que no quede 
esta Comisión de Puntos Constitucion¡iles y al arbitrio de alguna autoridad ·observar" este 
Legislación. ' principio. 

e) Mediante Sesíón Ordinaria de la AsarWilea de También se estableció en la Ley Orgánica 
la LIV Legislatura, que tuvo verificativo el día diez y Municipal que los Presidentes Municipales observen 
concluida el once de octubre dos mil diecin~ve. el en la designación de sus principales colaboradores la 
Diputado Marcos Zapotitla Becerro. Coordinador del paridad de género, sin embargo, hasta este momento 
Grupo Parlamentario det Partido Encuentro ,Social, no se cumple a cabalidad. 
presen1ó la Iniciativa con Proyecto de Decre~ que Por eso hoy vengo a propones que, de manera 
reforma Y ad'ICiona diversas d1sposicíones 'de la clara, en nuestro máJcimo ordenamiento estatal que es 
Constitución Política del Estado Libre Y Soberano de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de 
Morelos, en materia de paridad de género Morelos, se establezca la obhgaci6n de observar el 

d) En consecuencia. de lo anteri0< et Diputado . 
Alfonso de Jesús Sotelo Martinez. PresldenÍe de la principio de paridad de género en las designac10nes Y 

n0<nbramientos de Candidatos, Magistrados, 
Mesa Oirecbva del Congreso del Estado de Morelos. Sec.-etarios y Titulares de los Organismos Autónomos 
dio cuenta de la Iniciativa citada al epigrafe. 
ordenando su turno a estas Comisiooes Constitucionales. esto con el propósrto de que no se 
Dictaminadoras, por lo que mediante ofic1,6 núm~ro dé ni un paso atrás en este tema 
SSLyP/OPLyP/AÑ02/P.0.1/0739/t 9. fue rel)1itida para Por último se cambia la redacción de los 
su análisis y dictamen correspondiente. · ·~ articulas sujetos a moMicación por un lenguaje 

11.- MATERIA DE LAS INICIATIVAS. 'i incluyente. que contemple al género femenino y 
Las Iniciativas tienen como finalidaJ consolidar'~ resulte mayormente benévolo con las mujeres, 

Ja paridad de género en lodos los espacios de poder ,
1 

aclarando que no es el motivo principal de la presente 
en nuestro Estado, Ayuntamientos, este Congreso, los 'i Iniciativa." 
Gabinetes Estatales y Municipales, los Tdbunales y los \ Con el propósit_o de dilucidar de mejor. fo~a las 
019anismos a los quo nuestra Constitución les otorga ·t. propuestas de la 1nic1adora .. resulta necesario insertar 
autonomia. 1 '\. el s1gu1ente cuadro comparativo. 

" \ 
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REFOl™A PROPUESlA TEXTO VIGCHTEJ' 
SOORE PARIOAO EN lA / 
DE Gl'.NERO A lA CONSTllUCIQN 
CONSTITUCIÓtl POLITICA otL 

POLlflCA oe LOS ESTADO ualle y 
ESTADOS SOBERANÓ OC 
UNIDOS MOREL6S 

MCXICANOS f ' 
1--~"'"--~~~~+-~~~~~~~+--~~~ ·~~~~, 

Articulo 2o. ARTICULO 2 Bis. . ARTICULQ'2 Bis. . ( 
{ e ¡ 

A ... 

1 a VI .... 
vn e leglr en los 
nuiiáplos con 
poóladOn 
lndlgona, 

1.- a la IX.- ... 
X. Los pueblos y 
comunidades 
indigenas Uenen 
derecho a 8'9gir. en 
los Ml.riápios con 
polJlaáOn indígena 

represent<Jnies a Jos 

ropros.entames Ayvnla.miertOS, 
arte los obsenr.u>do el 
a~tamientos. principio de pdtldad 
observando et de género, en los 
principio de létmb1os que senale 
paridad de gé11eto la norioallvldad en la 
c:onfom1e a las n1atcri<J. 
n0<mas apUceblos ... 
VIII .... XI.- a la XII.- .. . 
ll .... al a la k). 
Articulo 35. Son ARTICULO 14.- Son 
derecllos de la dorcchos de la 
ciudadanla. 
1 .... 
ti Pode< 

en 

ciOOadania 
morelense: 
1 - VOOll. SOi' 'IOtada y 
l)811lcipar -~ de adlvamerte en tos 
procesos olcclorales 

en corld;cbléS da 
pandad y do 

panded pano lodo$ 

los cargos de 
elección popOlor. 
teni<!<ldo las particlpacl c>n 
catidades que 
estttbfezce la ley. 
El derecho do 
solicitar ol rOQIStro 
de candidato• y 
candideittts tinte 1a 
autoridad oioctoral 
corrospondo o '°5 
paoldos polftl=. 
as.f como a loi 
ciudadanos y la• 
ciudadanas quo 
solia1en su 

ciudadana que 
correspondan. 
previstos en esta 
Constitución y · la 
normativa apUcablé. 

La cludadanla 
morelense radicada 
en el eldranj~m solo 
podré partiópar en 
tas ekK;c:iones para 

Gobernador del 

Estado. en los 

.. 1 ' 
1.~ a la tXf .. ,1· 
X Los 't pueblos k" 
oomunldiídoa 1 
1ndlgerufs tlen~ 
derecho~ a elegir, f n 
los M<Í1iciPIOS <lÍ" 
pcblOC:lón 1ooig.,'la, 
l'Op'G~a~ 
A~nlOS t•n 
los tétmlnoo • que 
sell<lte 1 t la 
norma\fyiclad 1f1 la 

materi~..\ 7( 
.. ·~ ~ 
XI - o l<11Xll.• "f 
a) a la~ .. ,¡ 

~ ~-
ARTfC~W{4.- Son 
derech~• dol 
ciudadal):> 

m0<0:lof)SO: ). 

l.· Votar ~ VCCodo y 

participar. ' 
sc:tiva:m"l' en tos 
procesos t<ek!elonlleo 
y de 111""'°"*'6n 
cludad•rf 1 que 
COm!Spo{'d'n, 
previstof ~r este 
Conslitui!lon¡ y 1a 
norma!•~ •PI/tablo. 
Los f d~danos 
mO(OIO,RSOS •..:. 

radicar $ º"~ el 
extrCl~ro solo ;od1~ 
parUc:$1olr er'I ~ laa 
elec~ne s piJ no 
Gooo¡,,aoor ~ol 
E5tad:., en ibai: 
términos que sef\81$ 

• 

19gislro de m"'*• 
indepencf""'te y 
cumplen oon los 
requisitos, 

téminos que señala 
la ley; 
11.- a la 111.- ... 

ta le(. •, 
11.· a)a BI • ~ lt ., 

~~ 
~l 
f' 

oondiclcn'IJ$ y 
términos que 
detemilne la 
1ag1>1aclon. 
111 a VIII 

Mlc:ulo 4Q. La ARTlClA.0 19. La ARTiCIJLO 19.- La 

.......,. y el hombre ,,..... y el hombre ~ y el V8JÓO 

son Iguales ante la tienen oguoldad d<t Uoocn Igualdad de 

ley. Ésla protegerá derechos onle la Loy derechos ante la Ley. 

1-a organización y Los ordeNm~entos Los ordenamientos 

el desarrollo de la respectivos 1u1etoran respectrvos tutelaran 

familia IA igualdad de ostos kl igualdad de eslos 

detochos y derechos y 

sancionarán sancionaritn 

cualquier tipo de cualquier tip0 de 

discri1ninacl6n 

rt)éllOStabO 

o dlscnnl:lnación 

mellOScabo 

o 

producido en relación 

al género masculino 
produOOo en relación 

al génefo masculino 

y femOnl>O a la y femen1110, a la 

edaa. refigtOn e1n1a. edad. rel;goón. - · 1 
coocfíaón soc:i•l oorldioón social. 

discapacidad. y o>scapaodad.,.., - y 

cualquiers 01111 que cualquiera otra qUi"' 
vulnere o <h1nc la vldnere o dañe lá 

dtgnldad, la condición dtgnidad. la condic;óo 

y los derechos y los detéchcs 

human05 

rooonocldos POt osta 

ConstitueiOn. la 

Constitución Pollllca 

d& los: estados 

hufnanos 

reconocidos por ''flª 
ConsUtuclOn. 1a 
Constitución PolitÍca 

de los Esta&s 

UniOos L"eidcano1 y Undos ,.,'-cxicaoos y'-

lo• tt•lados. lo• tratados. 
acuctdos e ~ e 
mtn.mor-.os ~0$ 

intemacionates a k>s íntemaciof\ales a los 

que el pals se hay8 que el pals se haya 

adherido El Estado adhendo. El Estado 

proté{l<l'1l la protegera la 1 

organización 

desarrollo 

y organización 

en destifl'(JllO 

y 

en 
at1not)fa do 19 farnllla. 

incluidas las familias 

monoparentales, 

en1re las que se d8r3 

protección al menor 

do Cdaa. ta n1Uf0f. ios 

personas c:on 

arinonla de la ramilia, 

1nciuidas las familias 

nlunOJ,1afa1llalos, 

eolt9 1as qu~ s0 dara 

J)folección al menor 

do edad, ta mujer las 

personas con 

discapaddad y laS discapaádad y las 

persona• adYl\as personas ad"las 

mayores 

1-alalV -. 

a) a lag) .. 

mayores. 

l ·o la IV.

a) a lag). 
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Al11cul0 41 ARTicuLO 23.· .. ARTicuLO 23 • 

, 
! 

l. Los parlldOS 

p<>lltlcoa wn 
enUdaOOs de 

tn1cré1 público; la 

kly detennlnan'.I las 

nonnas y 

requisitos para su 

reglstio ~l. las 

fonTI&.& especificas 

de su Intervención 

en el pn:x:eso 
•leetorol y los 

de<echos 

~ y 

""""'9aclvas (JJO 

•• """"'"°"""" 
En lo postuloci6n 

do sos 
ca1)dkt8luras, se 

Ob$Cf\181é el 

principio de 

paridad <10 gt!ne10 

Los partidos 

l. ... 

11,· Los Portklos 

Pollticos son 
Entidades de Interés 

Público. tieflen co1no 
tln pronlovet ta 
panicipación del 

pueblo en la •kla 

demcx:rática 
promovo< la paridad 

de género. oontrb.ir 

a la inlegración de la 

representación 

estatal pOlitica y 

corno organizaciones 
ciudadanas. hacer 

posible el acceso de 

éstos al ejercicio del 

pOcler público de 

acuerdo con los 

politk:os tienefl programas. principios 

cumo fln promover e kleas que postulen 

la P'lfllc:lpaclOn del y mediat1te el 

pueblo on ta -.lela sufragio 1.w1-sa1. 

demOCtilliCa 

fomentar 

l)flnclpio 

ibre, secreto y 

el directo En la 

de postulación de sus 

. ( 

1 t 
l ... . 

11 · Los P 0$ 1 ~
. l 

Polllicos O•\ 

E1UKll':ldQS de és f 

Publico, t1ene<j com~ 

fon piomoir lf 
parnclpaclOO ~I 

pueblo "" i v!Oa 

::,::;"'"JI• ¡'" 
Wcgaci(ln de J la 

represcn1a on / 
estatal 11 y 

como org:Jf 1z nos 
de ciudadfº' hacer 
posible ol o dG 

éstos ol e or clo dol 

podar p bll o de . ~ 
acuerdo n 10$ 

programa tlnclplos 

o 1doas <1 PoSl1..11en 

y ""' lWI al 

sufn,gio univ<ltS<ll. 

lb<e y 

diroc:to """' roglstt0 

paridad de género, candid3turas. so local dc4'cr obl01let 

contnt>vir a la obseNará el principio al meno~ e tres PQr 

1nle-graol6n de los de paridad d9 ciento ci~ la 01ac1on 

Otgaoos de género. Para válida •mrll en 19 

n~p1esentación mantener el registro oktc0161{ efe 

polilica. y como el Partido Polltico Oipuu1dos, sqeun to 

orf)anftaclones Local deberá obtener dispueSlo e; la 

ciudadon:is hacer al menos el t!'os por r"1r(o;livkl3d re\fillva 
• posible su ac:ccso ciento de la votac;6n .. . \ 

al ejetclclo del válida emili<la en la llL afta VII.· \ 
poder público de elección de 

acuordo con ~ Diputados. segun lo 

pte9'amas dispoes&o en la 
pnncipioS o Ido.as nonnatMdad relativa ... , 

quo postulan y 

n1odion10 el 111. a ta VII - ••• 1 
sufragio universal. 
ltbre, &ecreto y lf.\ 
dircc10, asl como 

ooo las ' las ue \ 

marque la ley 

electoral para 

garantaar la 

pandad de géoefo. 

on las 

candidaturas tt 5os 

di~ linlos cargos de 

e1eC',clól'1 populaf. 
$010 10$ 

ciodadanos y 

ciudadanas podrán 

formar partidos 

potiticos y afiliarse 

libre e 
individualmente • 
ellos: por lanlo. 

c¡uedán ¡><Oijbódas 

ta intefVención de 

organizaciones 

grem~les o con 
objeto social 

difér&nte en la 

cfea.ción de 

partidos y 

cualqoiar forma de 

arn1aclóo 
corpotaliva. 

... 

... 
11.aVI ··-

Allicuto 41 .... 

La tey detetm•'.a'ª 

las formas y 

modal;.lades que 

CO«ospondan, 

para observar el 

principio de 

paooad de género 
en los 

nombramientos do 

las per'Sonas 

lih.llares de las 

secretarlas de 

déspadló del 

Poder Ejecutivo 

Fedenll y .... 
equiva'entes en 

las entidades 

tederativas En la 

integración de los 

organismos 
au16no1nos se 

ot)SefVará el 

rnlsmo principio. 
~-lb--- r 

\ 
\ 

' 

000 003 
Paginas 

ARTICUI O 23-C • ARTicuLO 23<: · 
... 
.. ... 

En la 111lcglllCIOn de 

los Organismos 
Pt)bltCOS Autooomos 
creados poi 
dlsposlclon <Je esta 

Const11uel61\ se 
obseivorti al ptind pio 

de paridad do 

9&11e10 
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Al11ClAO 52. La 
Ci!mara de 

0ipw!ÓO$ e.uw• 
intellt8da pcw 300 
di puUld..-i.s y 
diputado$ electos 
s09ün el principio 
de votación 
mayoritana 
tela1wa. modlonte 
e1 sistema de 
distritos 
cloctorole$ 
uninomlnales. asi 
como por 200 
diputadas y 
diputados que 

seran etectot 
seg<ln el P"napoo 
de rcinsentaaón 
ptoporQOnal 
med&ante el 

Sistema <le Listas 
Regionales. 
votadas en 
clrcunscripdooos 
plulioomlnales. 
Articulo 53 La 
demar~clOn 

1errltorlal de los 
300 dlstntos 
elédorales 
uoiiinomln:tte$ W4 

18 que rel!.AI• de 
dMdi! la polJlllCiOn 
tOCal de4 pals "'11re 

los dislrilos 
s<lllalados le 
distr1buC.On do tos 
distritos 

electorales 
unhlOminOIOs entre 
las ontidades 
fodofatlvos se haré 
tenlo1\Clo on cuenta 
e1 l.'ll!lmo censo 
generttl de 

poblao6n, '"' que 
en n1ngun caso la 
representaciOn de 

""" ..-cldad 
fedcrawa pueda 

ser menor de dos 
diputa<los o 
d•l>U1a<l<I• do 
mayorla 
Para la etecclOn de 
loo '00 df P<Jllodos 
y diputadas ••gún 
ol orlnololo do 

PERIÓDl~O OFICIAL 

ARTICUlO 24 - El AR~iCulO 24.- A 
Podar legislativo se Poder Logislol~ N 

"""°"''ª "" una deposita en una 
Asamblea qoo se Asamblea q"" ·~ 
denomina Congreso dénomirnl _9Óngr°" 
del Es1ado de del Esta¡jo "' 
Morelos, in\eg(ada Momios . . '·1nteg~a 
por doce Diputadas y por doc~Olputed9!S 
Diputados electos por electos _·f pof -~iel 
e-1 princ:ipio de prlne1plo_;,rcto ma~a 
1nayorla relativa. relativa.lm&c1 ian\~ el 
rnadiante ol slstcnla sistenuf' de Ol&t~tos 

de o;swtos Etccto(~les f -'-' , .. 
Electorales Unln"'!'ln>lcs y~ PO< 
Uninominales y par ocho .OlputadO\, que 
ocho o;putaoas y seránf otcaos 111\gun 
Diputados que serán el <principio Í de 

eted~ seglln et repr~aceOc)~ 
p<nop;o de Pf'll'!O'CÍOM~ ~ 
representaciOO m~o el .rs•oma 
ptopon;lonal. do ~tas voca~s en 

mediante el sistema u~· '> sola 
de listas votadas e<1 circ~scripcif¡i 
una solD te(ñjorial .\.8 ley 
circunsc(1pcfón dc(erminará ;1 
territorial dem'a((:tld~'l'l 

1a 

, ,. 
de tcrn~onal 'r• codo 

~<;uél'do con ol uno :de lol"dlstrltos y 
pfincipio de parldad y ol ~1orrito'rio del 

Esl~o ~prendera 
una \c.r~unscripelon 
plunl\Of't\loa1 Un.ca 

encabezadas 
alternadamente entre 
mujeres y hombres 
cada periodo •AJ .Paljóllo POMllcO 

- · El terrtorlo que obtengo en tu 
Estado respedt,/aa 

..,. e~ el cinco 

por .~ de la 
plurinormnal únka_ votaclT,,. váhda 
N Partido Po111ico emitid~ ' p.¡;ira 
que obtonga en las dipu•~~ e:e le 

¡¡: ' respeclivas asign ITT't :\ una 
elecC10nes el t1$ por dlJ)utá Ión) ~ por el 
t iento de la votaciOll 
válida emitida pan'I 
diputados. se le 

por """ el 

princ 10 · "~ do 
repr ontac~p 
pro~ clonal.'\ 

ind~ndien1+,en10 
de os triunfoo do 

c!e ma , ria que h"\t&sa 

ob nido. \ 

asignará 
dlputaaón 
plincipio 
representación 
proporcional 
kl00pondienl00len1e 

~lizada la 

l' .buciOn ...... ;o.. 
procederá • 

nar el mlo da., 
[Js diputaciones oe' 

la ·~pre•entaeiOn "• 

de Sos triunfos de 

mayorfa que hubiese 

ot>terido. 
Realzada 
di.stribución anteñor, proporcK>nal 
$é pío~ra a oonfofn--.o o ta 
asignar al r&sto de fónnufa eslablee.ida 

fas diputaciones ?.~eJ en la norrnatlvidad 
reoresentación Y aolicable. 

•• 
~' 
~ 

1 

represenacíón 
proporcional y el 
Sistema de Listas 
Regoonalos. se 
coos1ilutrcfin cinco 

circunscripeiones 
electorales 
plurinominales en 
el pals 

conformadas de 

acuerdo con el 
principio de 
pa,idad de género. 

y enC8bez.ádaS 
alternadamente 
entre mujeres y 
hombros cada 
penodo eledM>. 
la ley 

detemunar~ la 
ronn,, de 

establecer l.a 
demarcación 
tefl'Hoílal de estas 
ciro,1nscripciones. 

·~ 

10 de 1unio de 2020 

proporoonal 

conlorme a ta f<)rmula 
establecida en la 
normatMdod 
apfic.abfe 
la legislatura clel 
Esraao M ln1egrar$ 
con Diputados 

Electos, 8fJ9U" lo& 
principios do movorla 

relativa y de 
representación 
propo(clonal, en los 
1enn1nos que sena1e 
bt ley 
En nlngun caso. un 
Partido POCíllco po0r• 

coniar con \l"t 

rimero de Olputedos 
por ambos princlpoos 

que 1eptO:Sonton un 
oorc•11>Cal<! del total 
de la leglslatuta que 
exceda en ocho 
puntas $lJ POfcentQjO 

de votae>OO emlll<ln 
Esta baso no se 
apllcorá al Partido 
Poll1lco quo por $US 
tfivnlos en distritos 
uninominak)s 
obtenga un 
porcenteja de OJrules 

del t~I de la 
legislauo, superior 

a la soma del 
por""'""io ele su 
votacl6n cmklda más 
el ocho por cie<>to 
Asimesmo. en la 
lntegraclon de la 
Le9istah..1f'8, el 
rx><eenlaj& de 

representación de 1111 

Partitlo Pollllco no 
podrá ser menor a1 
porconta)o do 
votación que hubiere 
recibido menos OCho 
Pt,Mll.Oli porcentual•• 
El Congre$0 dOI 

Estado se ""'°""' • 
cada "" at'\0$ P0t 
cada 0,.,..
Ptop;,ita<lo se elogl<~ 
un Supten1e los 
Diputados 
Propietarios podrán 
ser electos has1a poi 
cuatro tittrlodos 

La legislaua del 1 
C.tado se inleglara 

""" O.pulados 
Ek>dos. segun loo 
pt1nopios de mayorfa 
relatiV3 y de 
representaciOo 
proporcional. en los 
1ó11nlnos que seflate 

lo ley. 
l:.O ningún caso, un 
Pa11Nlo Palmeo podrá 
contar con un 
ruimero de Diputados 
por ambos principios 
QUO repre&enten un 
_ .. JO del lOlal 

de la legostahn que 
e.xcedá en ocho 

l)<nl)SSU~ 

de votación~~· 
Esta base rK> se 
aphcat~ al~ Partido 

Polltico qUe. por st1_~ 

triunfos en ·dislriJbS 
' unioomlnalcs 

obtenga 1:1.n 
porcentaje de cuftlléS 

del total d~ 1 !• 
loglslotura, supeo0< 

a la -5Ul'f!.3. e:~ 
poroentaje de' sv 
... otación emiticla mas 
.. ocho por cien1o 
Asrnismo. .... lo 

in~áón de la 

l evislalu'•, .. 
pcwccntaje de 
tcprcsentación de un 

Partido Político no 
podré ser menot at 
pot"oontajo de 
votación que hubiere 
1'0obido olanos ocho 
puntos porcootua1cs. 

FI Congreso del 
Estado se renovará: 
cada tres (l.ñOS Por 
cada Diputado 
Prcpoclano se elegirá 
!Al Suplente. los 

~ 
Ptoptctanos podrán 
ser eledos hctsla po1 

cuatro periodos 

oonsocutivos • 
La postula<:ión sólo 
podré ser realizada 
por ot n1ismo Partido 

o Dor cvalauiera de 
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Artículo 94 . ... 

la Supn¡ma Corte 

de Jvsticio de la 
NadOn se 
cornpondrA de 
once lntegr,antes. 

~~lnist1t1s y 

Ministros, y 

funcionará en 
Pktnoo en Salas 

la toy •$1allle<:e<a 
la forma y 

procodimicnros 
modlanto 
COOCUrSOS abiertos 

Pt.lffl IA h1tl'!gt'ñtión 

do IOS órganos 
jt.lflsdlccionates. 
ob&etVando el 

pnndpio de 
pandad de género 

L 

oonseaJIMls 
La poslulaolOn soto 

podré sttt realizada 
pe>r el rni$mo Partido 
Q por CU~l(IUIOl'D de 
los Parlldo~ 

lntegra11tes de la 
Coal10()0 q·ue los 

hubieren pastulado. 
solllo quo hayan 
renunaado o P@fÓdO 

su m•tanda 8"les de 

la mrtl'ld de s ts 
ellCllrgO. 

Los 
Loca los 

Olpulttdos 
Suplentes 

podre:in ser oloctos 
paré! ef periodo 
inmedi.ato con el 
carácter de 
Propootarlo, pudoendo 

moleg- de 
confamudad con la 

normatividad. 
Ning(ln Partido 
Polltico podrá conla1 

con más do doce 
Diputados por ambos 
princiDios 
AR TiCU~O 89 • El 
Trib\Klal Supcnor do 

M11do <lol l:s~ "" 
compoodrá do 1a$ 

Magistrada• y 
Magistrados que se 

requieran para la 

integraa6n de las 
saJas que to 

t.0Clíor1nen. Los 
magistrados sctén 
designados p0t el 

Plooo del Congfflso 
del E•!Mlo a 

"'º'''""ta del órgano 
poilico del Congreso. 
el cual emibfá la 

cor1voca\0t la publica 
para designarlos, 

confonne 41 lo 
establecido on osta 
ConstrtuciOn v la Ley 
Org~nica para el 
Congroso dol Eouido. 
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los Partidos 1 
integrantes de la 
Coalición que los 
hubieren postulado. 
salvo que hayan 
renunciado o perdido 
su militancia antes de 
la mitad de su 
encargo. 

l os Di~ 
locales ~19$ 
podrán ser etoool 

• para ei pe< io~o 
inmediato con "0-1 

carácter ~do 

Propietario. pudla.(\do 
teelegirse ~ de 
coníormid.(ld co~ fo. 
normati\'ic:fad i 

Ning(in P~o 
P<llHico podrá conar 
CClfl mas de poca 
OiptAados pe< -. . . 
·- ¡ ! 

1 
ARTICULO 8~, · ~El 
Tribunal S\lpe'Fr <le 
Justicia del és.
se oompondrá <je los 

Mogóstrados <l'f! so 
requieran pa~ lo 
inle9ración tas 
salas qoo . lo 
conformen. ¡ . Los 
magistrados ~ s)'!liln 
designados J)ot\ el 

Pleno del cPngf.'o 
del Estado • a 
propuesta del org~•o 
polilJCO <!"' eong,,.,,,,, • el ~ 

emit1ra ., 

convocatoiJa públi~ 
para desig1larlos 

Mk:uto94 .... 
1 . • , ¡ ' 4 Suprema Corte 

90 Justicia da la ¡ jlación se 

1 {Íorupondra de 

once integrantes. 

I 
) 

}' 
¡ 
~ 

.,tinistras y 

1 Mlllistros, y 

funcionará en 

Pleno o en Salas. 

La loy establecer~ 

la forma y 

procedimientos 

mediante 

c:onoxsos .aibieda$ 

p•a la integración 

da tos órganos 

jurisdiccionales. 

observando el 

pnncipio de 

pa1idad de génerQ; 

AfhCUI094 • . 

corlforme i a 10', 
establéci~b en esta \ 
Conslltución y 1<1 Ley \ 
Or9án1ei para el 
Congreso del Estooo. 

./ 
' 

1 • ley esl•bleoe•~ 

la roona y 
procedimiertos 

mediante 

eonr.ursos (1bier1os 

para la integrac!ón 
de los órganos 

Jurisdlcclonaloo. 

observando el 

ptlnQpio <le 

pandad de género 

... > 1 

.. 
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ARl ICUI o 90 - Para AR11Cut0 90. Pota 

sor f\>\aoistrado del 

Tnbu.ntil Suporlor <!& 

Ju&tloo se requiero: 

l.·a I• VI.· .. 

VII· .. 
Los nombn&rnientos 

<le I05 Magl5trados 

pral• .... -· 
entre aquénas 

pel'$01\0$ quo hayan 

servido coo 

9íle;loncla, capacidad 

y probidad on la 

1rr1par1tel(ln do justicia 

o que se hayan 

clo~nguodO P"' su 

honorObdodad, 
(<Jl!lpelencio y 
anecedcñtcs 

protes.lonales en el 

ejercicio de la 

ac1ivldod jutfdtr..a, 

plonamor'lto 

t1crod1todos. 

observondo el 

p<lnclpio de pandad 

de ~· en las 
-v.-.v 
VIII · 

ARTICULO 105 Bis.· 

Serán designados 

pe< ol Pleno <lel 

Con¡¡roso del Estado 

a llfOl)Uesta del 

órgano polílO<:O del 

ser Magistrado dGI 

lnüunal Supenor do 

Justicia s.e reaviero: 

l.· a la VI.- ... 

VII.- .. 

Los nombraml4;1nl0$ 

de tos Mogi$1rado$ 

deberán recaet 

preleronlemOnlO 

erue aquellas 
J)efSOflas Qvtt "8yt'tn 

servido con 
efietencia. copacktad 

y Probidad on la 

itnpattidon <10 jusllcla 

o Que se hll)'<ln 

dFslin9Ufdo Po' SU 

hoooral:Jiliclad 

ClOl11PQlOr"Oa y 
anlecedentes 

profesio1\ales en el 

ejercicio do to 

aclivldad ju1 ldlca. 
pleoa111ttnlt:t 

acfedllados, 

pcocurando alaut.:ar 

una ef<lc:tiv:J pa~d•d 

de gMctto en tas 

desogna-.y 
VIII · ... 

ARTICULO 105 BI$ • 

Serán dos,guados 

por et Pleno del 

Cor'!jreso del E&tado 

a PfO!lUOSla dol 

<><9•110 pOlibCO del 
Congroso. 94 cual Congreso. el cual 

emiliró la 

convocatoria pública 
co11lnnn9 a 10 

e5t-Oblecido en esta 

ConatllUCióu v li\ ley 

Organlea para c:t 

Congreoo del Estado, 

-.Oo el 
ptoldpoo de paridad 

<le g6nero 

.. . 

emi1trá la 

convocatona pUblica 

conforme 3 lo 

establecido uu osti::t 

Constitución y la Ley 

Ocgaolca "ª'H el 
Congreso del (stadO 
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A1liculo 94 . ... 

l a Sey esteblaoora 
la fomia y 
procedimientos 
mediatte 
(;Or'lcursos abtertos 
para la integfaclón 
de 1os órganos 
ju rlsdlccionaJes, 
observando al 
principio de 
paridad de 9é00<0 

Altk:Uo 115 
1 C<>d• Munlclj)lo 

será gobernado 
por un 
Ayuntamiento de 
elección popular 
directa, integrado 
por un Presidente 
o Presidenta 
Munielpal y et 

número de 
regidurias y 
sindicalura$ QUO la 
ley delemii"8, do 
confonntdad con et 
pñnópio de 
paridad de gónero 

1 

La competenclti 
n1,.1e tl8Ui 

ARliCULO 109-bis.· 

los Magistrados 
deberén reunir los 
nllsmos requi$ilos 

que para ser 
Magislnldo3 del 
Tñbunal~de 

Juslicia dol Estado. 
debiendo 
contar con 
extierloocia en 
materia 
admirisltabva lsoal 
o de 
responsabi!idados 
plenamente 
acreditada, 
obsef'Vando ol 
principio de paridad 
de género en 13$ 

designaciooes Set.in 
desisnOdM po< el 
Pler)O dol Poder 
Legislativo a 
propuesla dOI órgano 
polltlCO del Congreso. 
e! rual emJtJrá la 
convocaloria potlloca 
conforme a to 
establecido en esla 
Constitocióll y lo Ley 
Organica para el 
Congreso del Eotado 

ARTlcuLO 112 • 
Cada Mu"'°plo sera 
gobernado por un 
Ayuntamiento d<J 
e~cción PQp\1lar 
directa, integrado por 
un Presidente o 
Prcsktenl3 Muniopal. 

un Sil<ico y el 
nlirnero de 
Regidurlas que la ley 
dete<minc. de 
conformidad oon el 
principio de pandad 
de género, debtondo 
ser pata ~ 
PJ1unicipio 
propo<clonal al 
número de &U$ 
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~RTÍCULO 1og;i' ·· 1r 
4 

~~s ll ·Í.1rodos'c~ 
deberán 'ouir 1~J. 
mismos rec¡visitQ~ 

quo ro ~ 
MagistraCIDs d9í 
r.-lsuPonor de . I -t, 
Justicia,• del Es~o. 
deblon<lo odef ás 
contar~ .. ~n 
expedijncla 11. en 
materi.1 ~

1 

admi~ltativa. .,!iscal 
o :..; ~ de 

res¡x/.S8bllodad9s 
plonf:"ente \ 
ac:r~tada, ,1 
proc~rando 'fc~ntar 
una~fecliva paMSad 
de ~.género 1 en 1as 
despoone. Seran 
desmados' ' por el I< , 
Plenf .df Poder 
LegWoll"°i'.{ a 
proPC,iesta 

1~01 órgano 
polílb ~, del 
Con9Íeool ol cual 
enm ~ aa 
conv0eat0rla pública 

ooní9'oi~ a lo 
esta.~l@.~do en asta 
Consur\i06o y lo Ley 
Orgán"'' para el 
Congr'fo del Estado. 
... .. r ... .. ~ 

' ~ . ... ~~,t~. 
.. . ;~ T ... 

.. . ._:.' ·•. 
ARlJCULO~ "112.· 
cada ~o sera 
got>tpmado "\por un 
AY\iÓtamte~111 de 
e1Eié'ción .,.Popular 

'di'.tcta, lntog~~o por 
un~ Pre-e:qenle 
~-cipal un 5'pdico 
y\ et tUnerO , de 

~~sque~~ 
d~temi1ne, dobiori<J¡> 
~r paro ca~·~ 
~uniciplo · ~~~ 
~roporclonol al · 
,púm..-o do sus :» 
'haManlos y IUlCa 

menor de tres 
Regidores 

1 

Cor1sUtuclón 
ol0<ga al gobierno 
muniClpal ... 
ejeta!fll po< el 
Ayuntamiento Ce 
marlQra exclusiva 
y no hab(ó 

autoridad 
1nlo1TI1edia a lgunll 
entre éSte v el 
go0'9ffl0 del 
E•lado. 

l\abitantes y 
menor do 

RagOdo<es. 

tia~.. _J 
El Diputado Marcos Zapotilla Becerro justifica su 

propuesta de acuerdo a lo siguiente: 
'ANTECEDENTES 

Con fecha seis de junio del año dos míl 
diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de la• 
Federación. diversas reformas, encaminadas a 
establecer la obligatoriedad por parte del Estado 
Mexicano y sus instituciones de aplicar la pandad de 
género en todas sus Dependencias. 

Asimismo, cabe señalar que en el artículo 
cuarto lransitorio del decreto antes referido, se 
establecido la obligaloriedad que los Congresos de 
cada una de las Entidades Federativas en nuestro 
país deberán hacer las adecuaciones 
correspondientes a su normativídad local, en matena 
de paridad de género 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
El Poder Legislativo Federal inlegrado por la 

Cámara de Dipulados y de Senadores 
respectivamenle, se pronunciaron a favor de la 
paridad de género la cual debe ser enlendida como el 
"Principio que se utiliza para garantizar la igualdad 
entre hombres y mujeres en el acceso a puestos de 
represenlación politica: ' Ya que es una realidad 
latenle que nuestra sociedad ha sufrido cambios 
sociales en los cuales al género femenino se le debe 
olorgar el reconocimiento a sus logros por su esfuerzo, 
capacidad, dedicación, tenacidad y decisión: pues si 
bien es cierto en refOfTTlas previas se ha hablado, de la 
igualdad entre el hombre y la mujer, no menos cierto 
es que el género femenino se ha visto limitado para 
Incursionar en muchas actividades polílicas, sociales. 
de adminislraci6n y de decisión en los distintos 
órganos de gobierno tanto públicos como privados. y 
todo ello se debe a que hasla antes de esta reforma 
federal en materia de paridad de género, solo exislia 
entre la mujer y el hombre una igualdad de hecho mas 
no de derecho como ahora se exige con la reforma a 
nueslra Conslilución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos." 

' Véase en ef vfnculo ereciJOnioo sigl9ente 
hltp/15'1 QQbem<i<:iQn gob rm</Glosarioldofinlc:ÍO«pop pllp?ID=2770lor 

, getText=Paridad%20de%70G%C3%A9'1ero&1or¡¡o1T ext=Principlo% 
?Oqu•%20so%20utillza%20para.en%201a%20delinici%CJ%B3n%20 

. de%20candidalo11ts 
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IV.-VALORACIÓN DE LAS INICIATIVAS. #. Por lo que se considera procedente de parte de 
De conformidad con las atribuciones conferidas (tf.f ! estas Comisiones Dictaminadoras, en lo general las 

a la Comisión de Puntos Constitucionales y , t' propuestas de Reforma. para así generar los 
Legislación y en apego a la fracción 11 del artículo 104,.1' J: preceptos jurídicos que ayuden a nuestras 
del Reglamento para Congreso del Estado de Morelos 'f . morelenses. actualizando nuestra Constitución Política 
se proce<le a analizar en lo general, las Iniciativas c"J, Y para el Estado Libre Y Soberano de Morelos. 
Proyecto de Decreto que reforman y adicion/ n !! Estas Comisiones Dictaminadoras, comparten 
diversas disposiciones de la Constitución Política P1ira , con los iniciadores que no ha sido fácil lo logrado por 
el Estado libre y Soberano de Morelos. en materief de ; nuestras Diputadas en el Congreso de la Unión. es por 
Paridad de Género, para determinar sobre[ su,:' eso que resulta acertada la reforma y adición a la 
procedencia. de acuerdo a lo siguiente: ,¡· '.i constitución local, toda vez que aún existe 

una vez realizado el análisis de las lnicigtivas!I discriminación por cuanto al género femenino. Es por 
con Proyecto de Decreto de reforma a la Consthució.f eso que se necesita reformar nuestra legislación, a fin 
Polltica del Estado libre y Soberano de M'tÍrelos'. de no seguir discriminando a nuestras mujeres 

'< ., morelenses, aclarando y precisando la obligación de 
presentada por los iniciadores, esta Comisi'?'n observar el principio de paridad de género. 
Dictaminadora considera procedente las mis~as, 1n Modificando la re<lacción de los artículos a los cuales 
virtud de que la finalidad de las lniciali~as rs la iniciadora hace referencia, colocando términos que 
establecer la paridad de género en nuestro e~ado.-de vuelven un lenguaje incluyente con el género 
~relos. ' adecuando la normativa constitucip.nal} al femenino. 
res¡¡ecto se establece una serie de refdfma.s y Además, la presente reforma permitirá 
ad@r nes en nuestra Constitución Politica dei Esíado garantizar la eliminación de los obstáculos que 
Libr'i1• Y Soberano de Morelos. ~ f impiden a las mujeres, en particular, las indigenas de 

Por tanto, las propuestas de los iniGiapores participar en la vida política de sus comunidades, por 
res.Jitan favorables para el género femenino. ~o<f¡¡ vez lo que no se trata de poner en igualdad de condiciones 
que en la actualidad aún sufren de discriminj~n por a las mujeres y los hombres, sino de maximizar los 
~uestiones de género. Como bien se')fJ$ los derechos del género femenino para lograrlo, mediante 
Indicadores existen avances que se han al~anzado campañas de concientización la cual deberá ampliar 
Cól] j!I tema de empoderamiento de 1a.¡J mujer, su participación en la vida política estatal y municipal. 
obteniendo grandes cambios significativos e!' todos Cabe hacer notar que el día miércoles 5 de junio 
los ámbitos. Sin embargo, sigue e,¡Jstiendo del presente año, la Comisión Permanente del 
discriminación en algunos ámbitos labof.iiles y Congreso de la Unión, en ejercicio de sus facultades 
políticos. al intentar obtener algún cargo públid1~ constitucionales, realizó la Declaratoria de Validez de 

Asimismo, como bien lo menciB los las reformas a la Constitución Política de los Estados 
iniciadores existen nuevas oportunidadesf político - Unidos Mexicanos en materia de paridad de género, 
laborales en favor de las mujeres. ejerciend~ u~papel que son precisamente la base de las propuestas 
decisivo para la toma de decisiones; sien'§!o el contenidas en la Iniciativa materia del presente, por lo 

d ~ ;¡¡ que las mismas se tratan mas bien de una resulta o del esfuerzo institucional, políti<¡o y ~ocial 
que se realizan las mujeres morelenses d~sde hace armonización con nuestra Ley Fundamental, razón 

t i, más que suficiente para que esta Comisión 
varias décadas, con el único objetivo de _mejorar;, las 
condiciones de participación y represeJtación ~.del Dictaminadora determine su procedencia. 
género femenino. ~· \ Sin embargo, las Diputadas y Diputados 

~ ¡, integrantes de esta Comisión Dictaminadora, 
Las modificaciones planteadas en 1 present~s ., consideramos que si se incluye de manera literal la 

Iniciativas, resultan necesarias para rea~rmar lo Yf- armonización planteada al primer parrafo del articulo 
establecido en la normativita constitucional, toda ve~ 24 de la Constitución local, en lo que se refiere a que 
que como bien se sabe, la igualdad ef a necesariGt las listas de Diputados Plurinominales deberán de 
pues la democracia no es posible ~in mujeres. 1~ alternarse en su género respecto de quien las 
obteniendo de esta manera una democra} ia incluyente \ encabece entre mujeres y hombres en cada proceso 
en nuestro estado de Morelos. E~ importante \ electoral, traería como consecuencia que para las 
puntualizar que. para asegurar el empoderamiento de , siguientes elecciones, tendrían que ser encabezadas 
las mujeres, es necesario para elimin~r brechas de \ por el género masculino. lo que traerla como 
liderazgo, así como asegurar política¡> sensibles al \ consecuencia un Congreso con una mayoría absoluta 
género, femenino, siendo preciso¡ actuar con ~e Diputados y significaría un grave retroceso, 
determinación para eliminar la discriminación que en la precisamente en la representación de las mujeres ante 
actualidad se sigue viviendo. este Poder Legislativo. 
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Por tanto. se determina la improcedencia de la 
propuesta en esta parte normativa, por las razones 
antes expuestas. 

Estas Comisiones Dictaminadoras determinan la lt 
improcedencia de las modificaciones planteadas a los ~ 

artículos 16 y 17 de la Constitución Política del Estad~ 
Libre y Soberano de Morelos, por no resultar de 
utilidad para el propósito perseguido por la lniciativ'~ . . ; , 
materia del presente Dictamen. • · 

Se determina la improcedencia de t ias 
modificaciones planteadas al articulo 40 d!)1 la 
Constitución local, en virtud de tratarse de derechos 
laborales do las y los trabajadores al servicio de los 
poderes y Organismos Autónomos Constitucionales, 
consagrados en la Ley Federal del Trabajo. 

Se determina la improcedencia de la reforma 
planteada al artículo 79-B de la Constitución Politice 

e • 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, en razón de 
que el personal que integra la Fiscalía General dél 
Estado. en su gran mayoría cumple un perfil d~ 
Agente del Ministerio Público o Agen(e de 
Investigación Criminal, cuyas designacioiies ~ y 
ascensos se encuentran sujetas a la normativa';ted!jral 
en materia de seguridad pública y procuración~ de 
justicia. ~· •1 

Con relación a su propuesta de modifi~iór\ de 
la fracción 1 del articulo 92-A. se determti~ su 
improcedencia en virtud de que actualmenle de 
acuerdo a información oficial publicada por el T~unal 
Superior de Justicia2

• de los 58 jueces que lo 
componen, 36 son mujeres y 22 hombres, poltanto. 
en caso de realozar la reforma plantea4, las 
Convocatorias de Jueces en los próx1m~",anos 
deberían ser solo para hombres, lo que contr ~'ne el 
espíritu de la reforma federal que se ¡¡¡_e(ende 
armonizar, y que es alcanzar una paridad deJ!i'inero, 
pero donde existan menos mujeres y no al rev~$. !1 

Se determina la improcedencia de 11',''Írefi;>ffna 
planteada al articulo 107, en razón de que e~aeraphal 
que integra el Instituto de la Defensoría PlÍIJlica' ?el 
Estado, en su gran mayoría ingresa #nedlaiÍte 
examenes de oposición y cumple con,~ estrictd's 
requis~os jurfdicos y académicos, ademas de que. en 
la actualidad, se encuentra compuesto en }}' mayorfa 
por mu¡eres, por lo que una modifi~~n en los 
términos planteados representaría un retroc,eso en los 
derechos laborales del género femeni()O en esa / 

institución l. ; 

' htlp:Ntsjmomlos2.gob.m,¡2016t'transparencia201 alJ 
:'http·/tw.vw.trat1spal'erlcia1no(Qfos.mx/sltcs/dofaulUfUos1EJecutlvo_Au 
>0llar10erensorlaloe 1/remune1ac<ooes1Agosto _20131 Nómlno%20AG 
os·1 O%?.O'l013%200K.pdf 

Se determina la improcedencia ele la 
t• modificación planteada al artículo 121 de ta 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. ya que resultaría en una intromisión a la 
autonomía de la Universidad Autónoma del Estado de 

" Morelos y alentarla contra la normativa laboral interna ., 
, y el contrato colectivo de trabajo entre la misma y los 

,: sindicatos académico y administrativo. 
V. IMPACTO PRESUPUESTAL. 
De conformidad con lo previsto en la reciente 

reforma al articulo 43 de la Constitución Local. 
mediante la publicación del Decreto Numero Mil 
Ochocientos Treinta y Nueve, por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Morelos, en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad-. número 5487. el 07 de abnl de 2017. en el 
que se estableció que las Comisiones encargadas del 
estudio de las Iniciativas. en la elaboración de los 
Dictámenes con Proyecto de Ley o Decreto, in~uirán 
la estimación sobre el impacto presupuestario del 
mismo. debe estimarse que dicha qisposición deviene 
del contenido del articulo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. que tiene como objetivos el incentivar la 
responsabilidad hacendaria y financléra para promover 
una gestión responsable y so~tenible de las finanzas 
públicas y fomentar su estabilidad. con política de 
gasto con planeación desde la entrada en vigor de la 
legislación para no ejercer gasto que no se contemple 
en el presupuesto. mediante la contención del 
crecimiento del gasto en servicoos personales, 
consolidando el gasto eficiente que limite el 
crecimiento del gasto de nómina 

Debido a lo anterior, como ya se mencionó en la 
valoración de la Iniciativa, el presente instrumento 
legislativo, no implica un impacto presupuesta! 
adicional al erario público, toda vez que, no se 
plantean en el proyecto que reforma la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. algún 
nuevo cargo o estructura burocrática o planes y 
programas nuevos que implique un aumento de sus 
gastos de operación. 

Por lo anteriormente expuesto. esta LIV 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 
CON EL PROPÓSITO DE ESTABLECER LA 

• PARIDAD CONSTITUCIONAL EN TODO. 
GABINETES, TRIBUNALES, LEGISLATURA, 
C~NDIDA TURAS Y GOBIERNOS. 
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ARTiCULO ÚNICO. Se reforman, la fracción X /! 111. - Quien solicitare y obtuviere carta de 
del articulo 2 Bis; la fracción 1 del articulo 14; el primer ,' 4b udadanía en otro Estado, y 
párrafo del artículo 15; los artículos 16 y 17; el primer S IV.- .... 
párrafo del articulo 19; la fracción 11 del artículo 23; el .f J ARTÍCULO 17.- los derechos y prerrogativas 
primer y úllimo párrafo del articulo 23-A; el tercer t ¡ de la ciudadania morelense se suspenden: 
párrafo del artículo 23-B; el artículo 24; las fracciones' j 1.- a la V.- ... 
XL y XLIV del articulo 40; el cuarto párrafo del artículb f VI.- Por residir habitualmente fuera del Estado, 
84; el primer y séptimo párrafo del articulo 89; ·1a ~· salvo los casos de desempeño de cargo de elección 
fracción VII del artículo 90; el primer párrafo 'del . ! popular, estudios, o de alguna otra comisión o empleo 
articulo 92-A; el cuarto párrafo del articulo 105 Bis; el " " conferido por la Federación, Estado. o alguno de los 
quinto párrafo del artículo 109-bis; el sexto párraíp del . ~ Municipios del mismo. 
articulo 109-quater: y el primer párrafo del a¡ticulo :.1 ARTICULO 19.- la mujer y el hombre tienen 
112, todos de la Constitución Política del Estado. libre.: igualdad de derechos ante la Ley. Los ordenamientos 

" respectivos tutelarán la igualdad de estos derechos y y Soberano de Morelos, para quedar de la siguiente~ 
, sancionarán cualquier tipo de discriminación o 

forma: . ..
1 

1; menoscabo producido en relación al género masculino 
ARTICULO 2 Bis. ... ·1 J' y femenino, a la edad, religión. etnia. condición social, 

i ¡;: discapacidad, y cualquiera otra que vulnere o dañe la 
l.· a la lX.- .. . " /;, dignidad, la condición y los derechos humanos 
~ Los pueblos y comunidades indígeni!s tien,~n reconocidos por esta Constitución, la Constitución 

derecho\~ elegir, en los Municipios con ~oblaeJón Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
indígena, :'\'epresentantes a los Ayuncamie'i!os. tratados. acuerdos e instrumentos internacionales a 
observando el principio de paridad de génflf,o, eiu los los que el país se haya adherido. El Estado protegerá 
términos qué señale la normatividad en la m~eria;~ la organización y desarrollo en armenia de la familia, 

Elegir a los representantes de su.~ gobierno incluidas las familias monoparentales, entre las que se 
interno de conformidad con sus ~ no}nas, dará protección al menor de edad, la mujer. las 
procedimientos y prácticas tradicionales. ga~antizando personas con discapacidad y las personas adultas 
la participación de las mujeres en condigion~s de mayores. 
paridad'. frente a los hombres, respetand~ e1;'. pacto 
federal y' la'soberanía del Estado. 1 ... 

XI.- a la XII.·... rt J· 
a) a la k) ... i, 
ARTICULO 14.- Son derechos de la ciHpadania 

morelense: ·'i! 
1.- Votar. ser votada y participar activa~ente en 

los procesos electorales en condiciones de S,aridad y 
de participación ciudadana que corr# ondan, 
previstos en esta Constitución y la normativ~~~licable. 

La ciudadanía morelense radica91' ·~en el 
extranjero solo podrá participar en las elecc,ion~s para 
Gobernador del Estado. en los términos qu~ sel)ala la 
ley; 1 ~ 

i ' 11.- a la 111.- .. . f \ 
ARTICULO 15.- Son obligacio¡¡ies de\¡ la 

t ' 

f \ 
P. d 1 ' . ~-16.- 1er e a ~ c1udadan\a 

; ' 

ciudadanía morelense: 
l. ... a 111. ... 
ARTICULO 

morelense: ( \ 
1.- Quien ha perdido la de mexica{P; \ 
11.- Quien por sentencia ejecutoria haya sido 1\ 

condenado a inhabilitación para obte,~er empleos o 
cargos públicos, aunque dicha inhabilitación \ 
comprenda determinado ramo de la administración; ' 

1.-ala IV.- ... 
a) a lag) ... 

ARTÍCULO 23.- .. . 

l . .. . 
11.· Los Partidos Políticos son Entidades de 

Interés Publico. tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, 
promover la paridad de género, contribuir a la 
integración de la representación estatal política y como 
organizaciones ciudadanas. hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder publico de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulen y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
En la postulación de sus candidaturas. se observará el 
principio de paridad de género. Para mantener el 
registro el Partido Político Local deberá obtener al. 
menos el tres por ciento de la votación válida emitida 
en la elección de Diputados. según lo dispuesto en la 
normatividad relativa. 

111. a la VII.- ... 
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Articulo 23-A.- El Congreso del Estado 
establecerá un Organismo Público Autónomq'' 
imparcial. colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, capacidad para decidir sobre J el 
ejercicio de su presupuesto y determinar ,¡rsu 
organización interna, responsable de garantiz,.ár el • •• cumplimiento del derecho de acceso a la inform·ación 
pública de todas las personas. proteger los l datos 
personales y realizar estadlsticas. sondeos y 
encuestas imparciales que coadyuven al cumplimiento ¡ 
de las funciones de los poderes públ~os y al · 
desarrollo democrático del Estado. denominado, 
Instituto Morelense de Información f'.l¡ilblica y1

1 

Estadística: en la conformación de este ·{prganism1,i< 
garante se observará el principio de P,';lridad d~· • ,, 
género. El Instituto será el encargado de1.i'Plicar la, 
Leyes de la materia y sus resoluciones seráh acatada~ 
por las Entidades y Dependencias Públicai ' del EstaJo 
y Municipios. Organismos Públicos .{\utóOOlll()s. 
Organismos Auxiliares de la AdministraCjón Públi!:a. 
partidos políticos, fondos públicos, perso'llas lisicas, 
morales o sindicatos que reciban y ejertan recursos 
públicos o realicen actos de autoridad én el an\bito 
estatal o municipal, y por toda person~que r'\éiba, 
maneje, aplique o participe en el ejercici§¡\ de req:¡rsos 
públicos o privados, siempre que estos ~ destii}en a 
actividades relacionadas con la función pública. ¡.1 

( . 

E~ los procedimienlos para la se~ón1e los 
comisionados se deberá garantizar la trans¡>a}encia, 
independencia, participación de la socieS\í'd y _'Paridad 
de género. . ;t ?i-

ARTl CULO 23·B. ... 1'! ·¡·· 
~~ . ' ... ·J 

La Comisión de Derechos Human~ d~l Estado 
de Morelos, se integra por un Presidente. \q(t~ será la 
máxima autoridad del Organismo. y u'J,):consejo 
Consultivo, este úttimo deberá de ser'tlntegrado 
observando el principio de paridad de gén~. por seis 
Consejeros con carácter honotifoco y el ~esidente, 
quienes no podrán desempellar ningú~.cargo o 
comisión como servidores públicos. Serán)f.~~tos por 
el voto aprobatorio de las dos terceras patt~ de los 
miembros del Congreso y duraran en s_lc~tgo tres 
allos; el Presidente sólo podrá ser rem~yido~ee sus 
funcio.nes .. en los términos del Titulo Sé~mo ~e esta 
Const1tuc1on. ;e t. 

ARTiCULO 23-C.- ... ¡ ' ' 
E~ la integración de los Orgar/o,mos Públicos 

Aulónomos creados por disposición de esta 
Conslitución, se observaré el principio de paridad d~ 
género. 

ARTICULO 24.- Et Poder Legislativo se deposita 
en una Asamblea que se denomina Congreso del 
Estado de Morelos. Integrada por doce Diputadas y 
Diputados electos por el principio de mayoria relativa, 
mediante el sistema de Dislritos Electorales 
Uninominales y por ocho Diputadas y Diputados que 
serán electos según el principio de representación 
proporcional, mediante el s1s1ema de listas votadas en 
una sota circunscripción terrijorial conformadas de 
acuerdo con el principio de paridad y encabezadas 
alternadamente entre mujeres y hombres. El territorio 
del Estado comprenderá una circunscripción 
plurinominal única. 

Al Partido Politico que obtenga en las 
respectivas elecciones el tres por ciento de la votación 
válida emitida para Diputados. se le asignará una 
diputación por et principio de representación 
proporcional. independientemente de los triunfos de 
mayoría que hubiese obtenido. 

Realizada la distribución anterior. se procederá 
a asignar el resto de las diputaciones de 
representación proporcional conforme a la fórmula 
establecida en la norrnatlvidad aplicable. 

La Legislatura del Estado se iqtegrará con 
Diputados Electos, según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional. en los 
términos que señale la Ley. 

En ningún caso. un Partido Político podrá contar 
con un número de Diputados por amboS:priotjpios que 
representen un porcentaje del total de Ja Legislatura 
que exceda en ocho punlos su porcentaje de votación 
emitida. Esta base no se aplicará al Partido Político 
que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga 
un porcentaje de curules del total de la Legíslalura. 
superior a la suma del porcentaje de su votación 
emitida más el ocho por ciento. Asimismo. en la 
integración de la Legislatura, el porcentaje de 
representación de un Partido Polttico no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales. 

El Congreso del Estado se renovaré cada tres 
anos. Por cada Dipulado Propietario se elegirá un 
Suplente; los Diputados Propietarios podrán ser 
electos hasta por cuatro períodos consecutivos. 

La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo Partido o por cualquiera de los Partidos 
integrantes de la Coalición que los hubieren postulado. 
salvo que hayan renunciado o perdido su mmtancia 
antes de la mitad de su encargo. 

Los Diputados Locales Suplentes podrán ser 
electos para el período inmediato con el carácter de 
Propietario, pudiendo reelegirse de conformidad con la 
normatividad. 
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Ningún Partido Político podrá contar con más de ¡ · 
doce Diputados por ambos principios. '; 

ARTICULO 40.· ... ¡ ' 
1.- a la XXXIX.· .. . 
XL· Nombrar a los Comisionados propietarios y 

suplentes del lnst~uto Morelense de lnformaclóo 
Pública y Estadistica, previa consulta públic~ y 
atendiendo el principio de paridad de género en las ', 
designaciones: /. ' 

~ 

XLI. a fa XLIII.· ... ! 
XLIV. · Designar y remover. con el voto de las 

dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Legislatura, al Auditor General de la Entidad. Superior 
de Auditoria y Fiscalización def Congreso del Estado: 
así como ratificar con el voto de las dos terceras 

1 ' 
partes de los miembros de la Legislatura. (el 
nombramiento del Secretario de la Contraloria ]del 
Estado; así mismo, observando el principio de paridad 
de género, designar con el voto aprobatorio de la/dos 
terceras partes de los integrantes de la Legistatt!a. a 
los Titulares de los órganos Internos de Control de los 
Organismos Públicos Autónomos a que se refi~re el 
artículo 23-C de esta Constitución cJie ~erzan 
recursos del Presupuesto de Egresos del J:sta,tfo; y a 
los miembros de la Comisión de Selección que,;(,tegirá 
a su vez a los integrantes del Comrté de P'artíciipación . . 
Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción:. 

XLV.· a ta LIX.· ... . 
ARTÍCULO 84.- , . 

::: 'tr 
El Consejo de Dirección de la Entid<ia' Superior 

de Auditoría y Fiscalización del Congreso lÍel Estado 
de Morelos. es el Órgano de consulta de la~ políticas y 
estrategias institucionales de la misma. Se fnlegra por 
el Auditor General, cuatro Auditores Espe<;iales y los 
Directores Generales de las áreas JÓriJlca, de 
Administración y de Capacitación. Lo~ A~ditores 
Especiales y los Directores Generales duraráfil en su 
cargo cuatro anos, pudiendo ser nombT dos Por un 
periodo más, previa evaluación que haga el Ol@ano 
político del Congreso del Estado; serlln ,nombradps y 
removidos por la Junta Política y de 13obierno~ del 
Congreso del Estado, a propuesta de la Comisión~.(fe 
Hacienda. Presupuesto y Cuenta Publ(ca del mish¡o 
Congreso. en su designación se observlirá el principf~ 
de paridad de género. J •. 

A.- .. . 
1.- a la IX.· .. 
B.· ... I \. 

\ 

ARTICULO 89.- El Tribunal Superior de Justicia 

del Estado se compondrá de las Magistradas y 
Magistrados que se requieran para la integración de 

las salas que lo conformen. Los Magistrados serán 

designados por el Pleno del Congreso del Estado a 

propuesta del Órgano político del Congreso. el cual 

emítirá la Convocatoria Publica para designarlos, 

conforme a lo establecido en esta Constitución y la 

Ley Orgánica para el Congreso del Estado. 

El Congreso del Estado conforme a sus 

facultades. decide sobre la designación de las 

magistradas y los magistrados. mediante el voto 

aprobatorio de las dos terceras partos de los 

Diputados integrantes de la Legislatura, observando el 

principio de paridad de género en las designaciones. 

ARTICULO 90.- Para ser Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia se requiere: 

1.- a la VI.- ... 

VII.- ... 

Los nombramientos de los Magistrados deberán 

recaer preferentemente entre aquéllas personas que 

hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en 

la impartic1ón de justicia o que se hayan distinguido 

por su honorabílidad, competencia y antecedentes 

profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica 

plenamente acreditados. observando et principio de 

paridad de género en las designaciones, y 

VIII.- ... 

ARTICULO 92-A.- La Junta de Administración. 

Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial es un órgano 

administrativo que se Integrará por el Presidente en 

funciones del Tnbunal Superior de Justicia. quien 

también lo serll de dicha Junta; asl como por un 

Magistrado y un Juez de Primera Instancia. estos 

últimos designados por el Pleno del Tribunal a 

propuesta de las respectivas temas enviadas por el 

Presidente del mismo, en su integración se observará 

el principio de paridad de género. 

' 

1.- a la VIII.- . 

ARTICULO 105 Bís.- .. . 
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Serán designados por el Pleno del Congreso de"" 
"\"' .' 

Estado a propuesta del Órgano político del Congreso, ;; 
.; .. 

el cual emtt1rá la Convocatoria publica conforme a lo_, 

establecido en esta Constttución y la Ley Orgá* ica.'. 

para el Congreso del Estado, debiendo obser,far ~~. 
principio de paridad de género en las designacioHes. if 

• 

ARTICULO 109-bis.-
tq 
' , 

l' ~; 
Los Magistrados deberán reunir ll!ls misJ os 

requisitos que para ser Magistrados i Tribtinal 

Superior de Justicia del Estado. debie además 
• 

contar con experiencia en materia administrativa, lfscat 
,¡¡ ~ 

o de responsabilidades plenamente.@' acred!1"3da, 

observando el principio de paridad de 9\inero en las 

designaciones Serán designados por 1!!1 Plen~ del 

Poder Legislativo a propuesta del Órg~ polití&> del 

Congreso, el cual emitirá la Convoci¡toria pública 

confonme a lo establecido en esta Co~stituci4n y la 
. •J 1 

Ley Orgánica para el Congreso del Esta~o. 1 

.. 
•.. >' 
t " :l. ARTICULO 109-quater .... 
?. ' ... i ) i 

Habra un Magistrado Titular y ui ;lsupjhnte. así 

como el numero de Jueces especializa~s que señale 
.· ' 

la Ley Orgánica que para tal efecto se exw da, Tendrán 

competencia exclusiva para administrar:iuslicia a los 

adolescentes a quienes se atribuya la r~~zación de 

una conducta tipificada como delito por l~ileyes del 

Estado de Morelos. Los Jueces Especiali~dos serán 

nombrados por el Magistrado del Tribuna~nitario de 

Justicia Penal para Adolescentes,~ mediante 
} [¡ . 

convocatoria a examen de oposición catiitc~do por el 

Centro Nacional de Evaluación para 1if eyucación 

Superior, designando en el cargo a quienes Olltengan 

las más altas evaluaciones en dicho ·~amen, 
debiendo observar el principio de parida.d de ~énero 

' .\ 
en las designaciones. Una vez nombrados tlen~n los 

mismos derechos, obligaciones y prerro~ativas q~~os 
demás Jueces pertenecientes al Poder Judicial Qel 

Estado de Morelos. 

ARTICULO 112.- Cada Municipio será 

gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente o Presidenta 

Municipal. un Sindico y el número de Regidurlas que 

la Ley determine, de conformidad con el principio de 

paridad de género, debiendo ser para cada Municipio 

proporcional al numero de sus habitantes y nunca 

menor de tres Reg.1dores. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Remltase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los electos 

de lo dispuesto por los artículos 44, 47 y 70, fracción 

XVII, inciso a), de la Constitución Polllica del Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA. El presente Decreto iniciará su 

vigencia a partir del dla siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial 'Tierra y libertad". Órgano de 

difusión oficial del Gobierno del Estado de Morelos . 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones 

de igual o menor rango que lo establecido en el 

presente Decreto. 

Recinto Legislativo. en Sesión Ordinaria de 

Pleno iniciada el dla veintinueve de mayo del año dos 

mil veinte. 

Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Oip. Alfonso de 

Jesús Sotelo Martrnez, Presidente. Dip. Cnstina 

Xochiquetzal Sánchez Ayala, Secretaria. Dip. Ana 

Cristina Guevara Ramirez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima. publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la 

Residencia del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, 

en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado de 

Morelos a los nueve dlas del mes de junio del dos mil 

veinte. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTt:MOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. PABLO H~CTOR OJEDA CÁRDENAS 

RÚBRICAS. 
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Lic. Eduardo Kenji Uchida García, Director General Jurídíco, con 
fundamento en los artículos 9, fracción 11 y 22, fracción XXVIII, 
de la Ley Orgánica de la Admínistración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, 2, fracciones XI y XII, 4, fracción VI, 10, 
fracción XIV, y 15, fracción, XXVII del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Gobierno, 5, fracción IV y 11, fracción IX, del 
Reglamento del Periódico Oficial para el Estado de Morelos, 
CERTIFICO: Que el presente juego de copias fotostáticas, que 
consta de setenta fojas útiles escritas por ambas caras, 
concuerda fiel y exactamente con la publicación del Períódico 
Oficial "Tierra y Libertad" número 5833, Sumario, Sexta Época, 
de fecha 10 de junio del 2020; documento que tuve a la vista 
para su cotejo y compulsa correspondiente, y se encuentra en 
los archivos del citado órgano de difusión del Gobierno del 
Estado. Conste. 

Cuernavaca, Morelos; quince de junio del dos mil veinte. 

LIC. EDUARDO KENJI UCHIDA GARCÍA 

1 1~ ,.· · ,... · t I" -~,-,., J;_J 




